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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Dofia Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 21 y 2'2 de Noviembre)

Núm. 2821

Gobierno Civil
Negociado 3.°—Circular

Siendo po? desgracia, may frecuentes 
los accidentes ocasionados por el exceso 
de velocidad de los automóviles, royos 
dueños suelen olvidar á veces que bay no 
reglamentó cuyos preceptúa deben tener- 
ae muy en cuenta, no solamente por el 
carácter legal de que están revestidos sino 
porque aqué los resultan en primer térmi
no perjudicados por ls responsabi idad 
en que incurren desde que llenen lugar 
las transgresiones; y aún cuando han e-- 
do contadas en esta provincia las des
gracias ocasionadas por esta clase de 
vehículos, ahora que de día en día va 
aumentando el número de los m amos, 
creciendo por lo tanto la posibilidad de 
que aquéllas sean más frecuentes y sien
do el deber de ísto Gobierno prevenir se 
y aún evitarlas en cuanto sea posible, es 
oportuno recordar á los dueños de coches 
automóviles así como á los Sres. Alcaldes 
de loe pueblos, Jefss de puestos de 1» 
Guardia civil y demás agentes de mi au
toridad, lo legislado en los aportados 4.° y 
5.® del art 6.° d‘l Reglamento de 17 de 
Septiembre da 1900 en los cuales se esta
blece que <eo ningún caso excederá la 
Velocidad de 28 kilómetros por hora, 
áptoximáodose á ella, solamente eo ierre 
Do llano y despoblado donde el tránsito 
8ea limitado, y que en las travesías de los 
Pueblos, se reducirá por regla general al 
máximo de 12 kilómetros por hora: pero 
en los sitios estrechos, en las curvas de pe- 
qu-ño radio, enfrente de l«s boca-cabes y 
en cruce con ira vías se moderará la mar 
cha lo necflSBrio para evite - accidentes.»

Así mismo s h  vé este Gobierno en la 
Deceeided de m^ist r en o que reiterada 
Diente si- halla ordenado en circulares an- 
^riores acerca de la ob ig”C ón qoe tier en 
*°6 propietarios de carruaj e eu'omóviUs 
de inscribidos eo el reg stro que se lleva 
®u estas oficinas y de proveerse del opor
tuno certificado de aptitud para conducir- 
*08, segáij está mandado eo ios artículos 
5 ° y 6/ del Reglamento citado; esperan
do este Gobierno que la prudencia y dls- 
Creción que tienen acreditada los señores 
Dutomovüistas de esta provincia y el buen | 
Celo de loe llamados á mantener la obser- | 
Vanoia de dichos preceptos legales, evita- ■ 

rán el qus tengan que exigirá?, >n en dia’ 
les '•eepoi'sah’ idades á qoe hobieae luga** 

Palme 22 de noviembre de 1906.
El Gobernador, 

Ricardo Ruiz Aguilar

Núm 2822
■íeiieíicciicia.—Circular

Encargo á los S-flores Alcaldes de esta 
provincia, se sirvan maniínstar á f s’e Go
bierno dentro df-1 término de diez días, si 
en sus respectivos municipios se halla 
constituida Junta municipal de Beneficen
cia, dando cuenta en rete caso de los nona 
brea de las personas que las forman Para 
el de que no estuvieren constituidas, pro
cederán dentro del mismo plazo á so 
constitución y se servirán dar inmediata 
cuenta á este Gobierno de haberlo reali
zado remitiendo relación de los nombres 
de quienes hayan sido designados para 
formarlas, ó copia del acta de la constitu
ción de aquella Junta.

Se encarga á los Sres. Alcaldes el pun
tual cumplimiento de este servicio.

Palma 24 de noviembre de 1906.
El Gobernador, 

Ricardo Ruiz Aguilar

• Núm. 2823 
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría provincial para el corrí n?e 
mes de Noviembre, formada con arreglo 
á las prescripciones del Real Decreto de 
23 de Diciembre de 1902, de la Real or
den circular de 29 Enero y Real Decre
to de 27 de Agosto de 1903; y acorda
da por la Diputación prov ncial en la 
sesión que celebró el día 19 del corrien
te m-s.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Pesetas
Contr buo’ones y gastos de 

reparac ón y conservación de 
fincae pertenecientes á la Di
putación. . 1.170*83

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Estabiecim entos 
de Beneficencia. . 6.928‘54

Persona1 y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. . 2.094*00

Personal y ma’er al de Ine-
trucc ón pública oficial . 13.840*22 

Material y sostemm'ento de
loe Establecimientos de Benefi-
ceoc a. . 48.000*00

Individuos de las clases pa
sivas. , 183*33

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos ofic.ales . 300*00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir deran- 
teelmrfl. . 300*00

Imprevistos. , 833*33

Total. . 73.650‘25

_Pesetaa
Gastos de pago digerible

Mater al de oficina y depen
dencias de los grupos prece
dentes. , , 400'00

Gastos de representación del
Presidente y dielas de los Vo- 
ca es de la Com sión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re-
clutamiento. , 416*66

Se vicios de bagajes . 210 00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.000*00

Total. 5.02666

Palma 19 Noviembre de 1906 —El Pie 
s’dente de la Diputación, José Alcover. — 
P A. de la D P.—El Secretario, Silvano 
Font.

Núm. 2824
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros. —En cump‘mienlo de lo 

d spuesto en el arículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t  n  Of ic ia l  núm. 1656, la Comí 
s ón prov ncial de acuerdo con el Si. Com’- 
sar o de Guerra 'Dspecior de prov siones ha 
resuelto que los sum’nÍBiros que los Ayun- 
tam'en'os de es*a prov nca hayan hecho á 
las ¡ropas del Ejérci o y Guard a C vil du
ran e el presume mes deberán l quedarse y 
abonarse con arreg o a os prec oe que para 
cada una de as espec es suministradas se 
expresan á continuación:

Pesetas

Rae ón de pan de 700 gramos. . . 0*20 
Idem de cebada de 4 k> < gramos. . 0*76
Idem de paja de 6 dem . . . 0*30
L’-ro de aceue.................................. 1*10
Idem de petro’eo..................................0*80
Idem de vmo.......................................0*30
Ki¡Agramo de carbón...........................0*11
Idem de efia.......................................0'03
Idem de paja larga........................... 0'06
Idem de carne de vaca........................ 1*90
Idem de ídem de carnero....................1*75

Palma 21 Noviembre 1906.—El Vice- 
orepidente, Frencisco Socias — P. A. de la 
C. P.—Si vano Font, Secretario.

Núm. 2825
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio. — Habiendo pido nombrado 

po^ R-al orden de catorce de! actual Jefe 
de N gociado de tercera elees. Inspector 
de Hrtci^nda de esta provincia D. Francis
co de Paula Foue y Sa vá, pe ha posesio
nado con fecha de hoy del mencionado 
c^igo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
d« las íAutotidades y del público en gene
ral á fia de que en el desempeño de su 
cargo le sean guardadas todas las cocside- 
racionee que le corresponden.

Palma 20 Noviembre de 1906.—El De
legado de Hacienda, Francisco de Semir,

Núm, 2826 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Propiedades
Anuncio. — Debiendo procederse al 

arrendamiento en pública subasta, de una 
casa sita en la villa de Pollenea, calle de 
Rosf'ivell n ° 9, procedente del Santuario 
de Nuestra Señora de Lluch, de Ja cual se 
incautó el Estado, en virtud de sentencia 
del Tribunal Contencioso Administrativo 
fecha 14 de Marzo de 1901 que declaró 
filmas y subsistentes las Reales ordenes 
de 28 de Julio de 1897 y 4 de Septiembre 
del mismo eño, y en cumplimiento de lo 
acordado por la Dirección general de Pro- । piedades y Dererhos del Estado en su su
perior orden de 21 de Noviembre de 1903 
se seca á pública subasta el anendemien- 
to de dicha finca, bajo las condiciones 
que se expresarán.

La eubasta tendrá lugar el día 17 de 
D ciembre próximo á las once de eu ma
ñana en el despecho del Sr. DHegado de 
Hacienda de esta provincia, bajo la presi
dencia de éste y con asistencia del fun
ciona. io qoe den-gne el S* h tetventor, el 
Adm'nístrador y el Abogado del Estado y 
de' Notario que iu t o  le corresponda.

En el m emo d a y hera ee celebrará 
subasta por igual concepto en el Ayun
tamiento de Pollenea donde red ea la fin
ca, ante el Alcalde constitucional, el Pro
curador Síndico y el Notario que se desig
nará (er t.° 11 de la Real Or len de J6 da 
Junio de 1853.)

Pliego de condiciones que han de regir 
en'la subasta

1.a Costituídfis las juntes de subasta 
en la forma anteriormente indicada, y en 
el dia señalado, durante la primera media 
hora, ee entregarán al Sr. Presidante los 
pliegos cerrados á los cuales ha de acom
pañarse pieviamente, el resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja de 
Depósitos, en las sucursales de Provincia, 
ó en las Administraciones subalternas de 
Hacienda, el 10 p2 de la cantidad que 
sirva de tipo para Ja subasta, de confor
midad con lo que determina el art. 14 de 
la citada Reai Orden de 16 de Junio de 
1853, cuyos resguardos teián devueltos á 
los postores á cuyo favor no hubiera que
dado el remate, reteniéndose ei del que 
hiciese la proposición más ventajosa.

2 a Si resultase dos ó más proposicio
nes iguales, se admitirán pujes á la llana 
por el té mino de media hora en la que 
tomarán parte solo Jos firmantes de Jas 
proposiciones iguales.

3 .a No ee admitirá postura menor que 
¡a cantidad de 150*44 pesetas que se se
ñala como tipo para la subasta, según Jas 
reglas establecidas por instrucción.

4,a El airendatarfo pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo.

5 .a E* arriendo será por el término de 
dos años que darán principio el primero de 
Enero del añó próximo y finalizara en 31 
de Diciembre de 1908.

6 .a Si la huta se vendiera deepuea 
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de arrendada, el arriendo se considera fe
necido á los cuarenta dias d- h^b^r toma
do posesión de aquella el comprador, de 
conformidad con lo que determina el ar
ticulo 10 del Rsal decreto publicado en 
30 de Abril de 1856.

7 .a Terminado el arriendo en cual
quiera de las dos formas indicadas, el in
quilino entregará Jae lleves de la casa al 
funcionario que designe el Sr. Adminis
trador de Hacienda ó a! comprador, de
jándola corriente de cristales, cerraduras, 
puertas y demás accesorios.

8 .a No se admitirán posturas á ningu
no.que sea deudor á los fondos públicos.

9 .a No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja, no solicitar 
pagar en otros plazos ni en distinta forma 
que la estipulada.

10 En el caso da que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Adminis
tración, asi como á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si llegase 
el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, ee entenderá rescindido el con
trata en el mismo día, y se procederá al 
nuevo arriendo en quiebra.

11 . El arrendatario conservará la casa 
en el estado que la recibe, costeará las 
reparaciones que necesite durante el tiem 
po del arriendo sin poder subarrendarla 
ni variar cosa alguna de ella.

12 . Queda también sujeto el arrenda
tario á la» demás condiciones que particu
larmente se hallen establecidas por las 
leyes y adoptadas por las costumbreF d»l 
país, siempre que oo se opo"gao á I&h  
contenidas en este pliego.

13 . El arrendatario no sufdeá otros 
desembolsos que el pago de derechos á 
los Notarios y pregonemos y el del papel 
que se invierta eo al expediente y escritu
ra de arrendamiento.

Palma 16 Noviembre de 1906 —E Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del anuncio 

de subasta pubdcado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia n.° .. . del dia...  
de.... último para el arriendo de una ca
sa sita en la calle de Rose v ’l s údada 
con el número 9 de la villa de Po leosa 
y estando conforme coa las condiciones 
que en dicho anuac o se establecen, ofre
ce por el arrendamiento de dicha casa la 
cantidad de ... pesetas. .. céntimos anua
les, que ingresará en e T soro eo los pía 
zos mercados en la condición 4.a

Palma.... de....de 1906.
(Firma del proponente.)—(La cantidad 

en letra.)

Núm. 2827
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—El día 25 del corriente mes 

termina en esta Capital el primer perio
do de cobranza voluntaria de las Contri
buciones correspondientes al 4.° trimestre 
del corriente año, y se advierte á los con
tribuyentes que en dicha fecha no hubie
sen hecho efectivas sus respectivas cuo
tas, que podrán verificarlo sin recargo 
alguno desde dicho día hasta el 30 del 
presente mes, en la Oficina recaudatoria, 
calle de Vilanova n.° 9.

Palma 23 Noviembre de 1906.—El Te
sorero, Fernando del Rio.

Núm. 2828
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo resultado desierta la subasta 
celebrada el d a 18 del actual, para dar en 
arriendo durante el año 1907, los derechos 
municipales sobre el matadero de reses de 
esta localidad, se anuncia al público que 
en virtud de lo acordado por este Ayun
tamiento el dia 22 del actual, se celebrará 
la segunda subasta para el referido arren
damiento, el dia nueve de Diciembre pró
ximo á las once, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento y cuyo primer anun
cio fué publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de la provincia número 6214 correspon
diente al dia seis del mes corriente

80116^22 de Noviembre de 1906.—El 
Alcalde interino, Ramón Bacales.—Por 
A. del A.—Amador Canale, Secretario.

Núm 2829
AYUNTAMIENTO DE MAHON

El dia siete de Diciembre próximo, á 
las diez de Ir  mañana, tendrá lugar en la 
caseta n.° 11 situada en la Plaza de la 
Pescadería de esta Ciudad, la subasta pa 
ra el arriendo durante el eño 1907, de los 
puestos de venta de carnes números 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 11, 15, 16 y 17 estableci
dos en aquella por medio de pregones y 
y en un solo remate con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en ¡a Secretarla de esta Corporación.

El tipo da subasta será el siguiente!
Pesetas

Caseta número 3. . . . 886*00
Id. id. 4. . . . 758 00
Id. id. 5. . . . 55800
Id. id. 6. . . . 586*00
Id. id. 7. . . . 454 00
Id. id. 8. . . . 30700
Id. id. 9. . . . 164*00
Id. id. 11. . . . 100*00
Id. id. 15. . . . 161 00
Id. id. 16. . . . 18800
Id. id 17. . . . 289 00
Y oo se admitirá ninguna postura que 

baj^ de dichos tipos.
Para tomar parte en la subasta deberán 

los Imitadores constituir previamente eo 
depósito en la Caja municipal como fian
za provisional el cinco por ciento del im 
porte ó valor total del tipo de cada caseta, 
debiendo ei rematante á los diez dias de 
hecha la adjudicación á su favor aumen
tarlo en concepto de fianza definitiva has 
ta el veinte por ciento de la cantidad en 
que o haya sido adjudicada la caseta.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
de hs personas que deseen tomar parte 
en di^ha subasta.

Mdhón veinte Noviembre de mil nove
cientos seis.—El Alcalde Presidente, José 
M.a Mercadal.

Núm. 2830
Arbitrios. — El dia 27 de Diciembre pró 

ximo a las once tendrá logar en estas Ca- 
^hS Consistoriales por medio de pliegos 
cerrados la subasta para el arriendo del 
arbitrio municipal establecido sobre el ga
nado que ee degüelle en el Matadero pú
blico de esta Ciudad durante el año 1907, 
con euj -ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ocho mil quinientas pesetas y 
no se admitirá ninguna proposición que 
baje de dicha suma. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores cons
tituir en la Caja municipal como fianza 
provisional el cinco por ciento del impor
te ó valor total, de este contrato, debiendo 
aumentar el rematante en concepto de 
fianza definitiva hasta el 12 y | p § de 
la cantidad en que le haya sido adjudica
da la subasta.

Modelo de proposición
Don.vecino de.... según cédula per

sonal n.®... . que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta del arriendo del arbitrio munici
pal establecido sobre el ganado que sa de- 
güalle en el Matadero público de esta Ciu 
dad durante el año de 1907, se ofrece á 
tomar á su cargo el expresado servicio con 
entera sujeción á aquellos por la cantidad 
de (en letras).... pee-tas... céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón á veinte de Noviembre de 1906. 
—Ei Alcalde Presidente, José M.a Mer
cadal.

Núm. 2831
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
No habiendo dado resultado en este 

pueblo los encabezamientos gremiales, 

arriendó á Venta libre de las especies eú» 
g-itas al impuesto de coreamos, ni admi
nistración -nuoicipal á la cual se renuncia, 
se sacan á pública subasta el arriendo en 
venta exclusiva de todas las especies de 
líquidos y carnes para el próximo año de 
1907; á coya fin se señala el dia treintra 
del actual para celebrar la primera subas
ta, y no dando ésta resultado, queda seña
lado el día tres del próximo Diciembre 
para una segunda, y si el resultado de 
ésta fueie negativo también, se celebrará 
la tercera y última el dia siete de dicho 
m<t8, debiendo de tener lugar todas ellas 
en ¡a Casa Consistorial principiando á las 
diez y terminando á las doce, per el siete 
ma de pujas á la llana, y con sujeción ai 
pliego de condiciones que obra de mani- 
fi sto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Binisa!em 19 Noviembre de 1906.—El 
Alcalde, Pedro Reas.—Ei Secretario, Ber 
nardo Jaume.

Núm. 2832
Don Antonio Catañy y Salva, Alcalde 

Constitucional de Lluchmayor.
Hago saber: Qie la 2.a subasta para el 

arriendo, en venta libre, de todas las es
pecies de consumo de este término, com
prendida la sal y el alcohol, aguardientes y 
y licores para el eño de 1907, se celebrará 
en estas Casas Consistoriales, el día viente 
y nueve del corriente mes y horas de on
ce á doce.

Que dicha subasta ha de tener lugar por 
el sistema de pujas á la llana, y con su
jeción al pliego de condiciones que está 
d^ manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Que el importe total de las especies 
arrendables y recargos autorizados, es el 
de 86.168 pesetas 37 céntimos; siendo el 
tipo mínimo para hacer proposición el de 
las dos terceras partes de esta cantidad.

Que la fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte del importe 
por el cual resulte adjudicado el remate, 
debiendo quedar dopositada en la Caja 
municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el 5 por 100 del importe de las 
dos terceras partes que se señalan como 
tipo mínimo para el remate, pudiendo 
depositarse por cualquiera de loe medios 
que autoriza el art. 277 del Reglamento 
vigente.

Y finalmente que el remate ee tan solo 
por un año y que se adjudicará á favor 
del mejor postor.

Lluchmayor á 16 de Noviembre de 
1906.-El Alcalde, Antonio Oatañy.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 2833
AYUNTAMIENTO DE IBÍZA

Habiendo solicitado perm'so D Abel 
Matutes Torres y D. Vicente Boned y Rie
ra, para hacer una instalación eléctrica en 
esta Ciudad para diferentes aplicaciones 
y en especial para suministrar luz y ener
gía eléctrica á loe particulares y alumbra
do público, se acordó abrir una informa- 
cióu pública por ié mino de quince días 
á contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

El correspondiente proyecto y expe
diente estará á disposición del público, en 
la Secretaria del Ayuntamiento durante 
dicho plazo, á fin de que los qué se crean 
perjudicados puedan alegar las reclama
ciones que estimen pertinentes

Ibiza 17 de Noviembre de 1906 —El 
Alcalde Presidente. Mariano Llobet.— 
P. A. del A. O —E Secretario, Arturo 
Pérez-Cabrero.

Núm. 2834
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

sacar á pública subasta la recaudación y 
aprovechamiento de los arbitrios munici
pales <Derecho de degüello en el matade
ro», «Derecho de pescadería, de puestos 
público? y ventas eu ambulancia por la 
vía pública», «Tablillas sobre carros de 
trasporte», «Policía de perroá» y «Corral

público» durante el año próx'mo de 1907, । l
con arreglo á los pliegos de condiciones i 
que obran en la Secretaria de tete Ayun
tamiento, en cumpl miento délo dispues
to en el artículo 29 de la Instrucción de 1
24 de Enero del año próximo pasado; ee ‘
hece público al objeto de que durante los 
diez días siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan 
presentar las reclamaciones que tengan 
por conveniente; advirtiendo que transen- t 
rrido dicho plazo ninguna será atendida. t

Esporlas 19 de Noviembre de 1906. — 1
El Alcalde, Juan Rmtort.—P. A del A.— i 
José Sabater, Secretario. e

Núm. 2835 * í

AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA (
Aprobado por el Ayuntamiento el pro- 1 ¿ 

yecto de transferencia de crédito que más 
abajo se dirá, queda de manifiesto al pú- 
bUco en la Secretaría del miamo á efectos 
de reclamac'ón por término de quince días 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provinoía. I l

Tranferencia de crédito acordado
Pesetas 1

Del capítulo 12.— Reparación de ;
la sala que ocupa el Juzgado mu- t
nicipal. , 50000 e

En suma. , 500'00 c
===== 1

Aplicación acordada
Capítulo VI artículo 7.°—Cons

trucción de aceras y empedrados. 200 00
Id IX artículo 9.°—Expropia

ciones. , 300'00 (
----------------  j

Igual, . 500'00 e

Santa Eugenia, 15 Noviembre 1906.— (
El Alcalde accidental, Jaime Mariano.— (
P. A. del A.—Antonio Col). i

Núm. 2836 ]
Formado el repartimiento de la contri- 1

bucíón territorial por rústica y pecuaria 
correspondiente al próximo año de 1907, 
estará expuesto al público á efectos de re
clamación por término de ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, conia* ¡ 
dos desde el ssiguiente al de la inserción ¡ 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l ( 
de esta Provincia. <

Santa Eugenia 17 de Noviembre da (
1906.—El Alcalde accidental, Jaime Ma- (
riano.-P A. del A y J. P.—Antonio Coll, (
Secretario. ।

Núm. 2837 i
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Territorial.—Formado el repartimiento 
individual del cupo de la contribución te
rritorial sobre las riquezas rústica, colonia 
y pecuaria de este término municipal aei 
como también al de la contribución terri- ' 
torial sobre urbana del mismo para el 
próximo año de 1907, estarán expuestos 
al público á efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias á contar desde la iD‘ 
sercióo de este annncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia para que puedan 
los señores contribuyentes examinarlos y 
producir las reclamaciones que tengan po? 
conveniente, en la inteligencia de que n0 
serán atendidas las que se hagan fuera d0 
dicho plazo.

Cindadela 17 de Noviembre de 1906.-* 
El Alcalde presidente, Lorenzo Cardona. 
—P A. del A. y J. P. — El Secretario, Se* 
bastían Febrer. 

___
Núm. 2838

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Firmados los repartimientos de la COD' 

tribución territorial, pecuaria y urbana de 
este término municipal para el próximo 
año de 1907; se hallarán de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por tét' 
mino de ocho dias á contar desde el de la 
publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia
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írinecarndo dicho plezo ninguná será 
atendida

Ahyor 17 d-- Novismb.'ñ dé 1906. —El 
Alcalde, P. A—B 'oardo Viíinloi ga.- 
p. A. de la J. P. Lo ei zo Nv, aionga, 
Secretario.

Núm. 2839
AYUNTAMIENTO DE INCA

Ultimados los repartimientos de la con- 
tribueíóu tcnitorial eobre las riquezas rús
tica, coloma y pecuaria, asi como de la ur
bana, de este Distrito municipal, para el 
inmediato año de 1907, quedan espuestos 
al público durante el plazo de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i - 
01AL, Ó efectos de reC BC-RC óo.

Inca 16 Noviemb e dé 1906. - El Alcal
de, Jaime Armengoh— P A. del A y 
J. P.—El Secretario, Salvador Castañar.

Núm 2840
AYUNTAMIENTO DE LLOSETa
Formado el repartimiento de la contri

bución territorial eobre la rqueza urbana 
de este termino municipal para el próxi 
mo año de 1907, estará de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho días á efectos de reclama» 
clamación á contar desde la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lloeeta 16 Noviembre 1906.—El Alcal
de, Antonio Baile. —P. A. del A.—Miguel 
Fiol Secretario.

Núm. 2841
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Fijado el proyecto del presupuesto or

dinario de este municipio para el año de 
1907 por acuerdo del Ayuntamiento de 
este dia, queda espuesto al público por 
plezo de quince días á efectos de reclama
ción cuyo plazo contará desde el siguiente 
á la publicación del presente en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la Provincia.

La Puebla 17 de Nov embre de 1906 — 
El Alcalde, Miguel Planas—P. A. del 
A.—Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 2842
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Rectificado el presupuesto ordinario pa
ra el año 1907 y aprobado por el Ayunta
miento en sesión ordinaria del día de hoy, 
queda expuesto de nuevo al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de diez dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Selva 17 Noviembre de 1906.—El Al
calde, Jaime Solivellas.—El Secretario, 
Pablo Morey.

Núm 2843
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
El repartimiento de la contribución 

territorial sobre rústica y pecuaria, y el de 
la riqueza urbana de este término, ambos 
para el próximo ejercicio de 1907. perma 
Oecerén expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias á coo
tas desde el en que tenga lugar la publi
cación del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Capdepera 18 Noviembre de 1906.— 
El Alcalde presidente, Bartolomé Melle.— 
El Secretario, Pedro José Vaquer.

Núm. 2844
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Modificado el presupuesto ordinario de 
aste Ayuntamiento formado para el año 
1907 en virtud de orden del Gobierno Ci- 

para cumplimentar la R. O. de 29 de 
Octubre ú timo, estará de menifitBto en 
*6 Secretaria de la expresada Corporación 

efectos de redamación por espacio de 
quince diae hábiles á contar desde el si- 
Buiente al de la pubocación de este anuo- 
tio en el Bo l e l in  Of ic ia l .

Lluchmayor 19 de Noviembre de 1906. 
^El Alcaide, Antonio (Jatañy. —P. A. del 
A-—Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 2845 
AYUNTAMIENTO DE PÜIGPUÑENT

Formado el padrón de células persona
les de esta villa para el prOx^mo año de 
1907,8» trillará expuesto al público á 
« fectos de reclamación en ¡a Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de ocho 
dias á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de este provincia.

Puigpoñcnt á 18 Novembre de 1906 - 
El Aicaide, G*-br:ei C-* bonell.

Núm 2846
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
E repartim’eu’o, de la cont ibución te

rritorial, sobre la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria, de este término municipal pa 
ra el efio 1907, permanecerá expuesto al 
publico á efectos de reclamación por ter
mino de ocho dias hábiles, en la Secreta
ria de este .Ayuntamiento, á contar del 
día siguiente al d« la inserción del presan
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Algaida 18 Diciemb'e de 1906.—E< Al
calde, Francisco Pujol —P. A. de! A. y 
J. P.—Francisco Verdera, Secretario.

Núm. 2817
El repartimiento de la contribución te

rritorial, sobre la riqueza urbana de e^te 
término municipal para el año 1907, per
manecerá expuesto al público, á efectos 
de reclamación, por término de ocho días 
hábiles, en la Secretaria de este Ayunta 
miento, á contar del dia siguiente a) d» la 
inserción del presente anuncio, en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Algaida 18 Noviembre dé 1906.—E Al
calde, Francisco Pujol.—P. A. del A. y 
J. P.—Francisco Verdera, Secretario.

Núm. 2848
ALCALDIA DE SANSELLAS

Terminados por la Junta pericial de es
te pueblo los repartimientos de la contri
bución por los conceptos de rustica, pe
cuaria y urbana para el próximo año 1907, 
se hallarán de manifiesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa por término 
de ocho diae á contar desde el eigmentA 
el de la inserción de este anuncio eo el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia trans
currido dicho plazo ninguna será aten
dida.

Sanseilae 18 de Noviembre de 1906. 
E Alcalde Presidente, Antonio Cirer.— 
P. A del A. I. J. P.—El Sacretario, Cris- 
tabal Siré.

Núm. 2849
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

U timado el repartimiento de la contri
bución territorial por rústica y pecuaria d* 
este término municipal para el año 1907, 
permanecerá expuesto al público á efec
tos de reclamación por término de ocho 
dias hábiles en la Secretaría de este Ayu >- 
tamieoto á contar del siguiente al de la 
inserción del presente anuncm en el BO
LETIN Of ic ia l  de la provincia.

Fornaluix 19 de Noviembre de 1906.— 
E Alcaide, Gabriel BaBester.—P A. del 
A y J. P. Guillermo Mayol, Secretario.

Núm 2850
Ultimado e¡ repartimiento de la contri

bución territorial sobre la riqueza urbana 
de este térmmo municipal para el efio 
1907, permanecerá expuesto al público á 
efectos de reclamación por término de 
nch< dias hábiles en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á contar del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O de la provincia.

Fornalutx 19 de Noviembre de 1906.— 
El Alcalde, Gabriel Ballester. —P, A. del 
A. y J P.—Guillermo Mayol, S-cretario.

Núm. 2851
AYUNT.0 DE VILLA-GARLOS

I Formados por este Ayuntamiento y 
Jauta pericial ¡os repanos de las contri 
bucionee, sobre las riquezas rÚBÜCái pe* 

euaria y urbane, correspondientes al pró
ximo aü > dr- 1907, estarán de manifiesto 
al público en teta Secretaria, a «-fictos d 
reclamación, por espacio de ocho días,* 
que empezarán á contar desde la inser 
cóa del presente ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de osla Provincia.

Villa-Garios 19 de Noviembre de 1906. 
—El Alcalde-Presidente, Casimiro de Coe- 
sio.—P A. del A y J. P.—Juan N. Que- 
vrtdo, S cretario.

Núm. 2852
CEDULA DE CITACION

Ei virtud de providencia del Sr. Juez 
de I ¡si uccióo del distrito de la Catedral 
de esta Ciudad, dictada en el dia de hoy 
en el sumario que 8d instruye sobre lesio* 
oes á Cecilia Reitéa F au, vecina de esta 
misma C udad; pnr la presente cédula se 
cita á Agustina Lop* z Rusavo, domici 
liada que ha estado en la calle de Alfa 
reria n 0 52 de esta capital, de la que se 
ausentó el dia quince de Septiembre últi
mo embarcándose para Barcelona, é igno
rándose su actual paradero y domicilio; pa 
ra que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado sito en la calle de San Miguel 
o.0 86, dentro de sexto dia contado des
de el siguiente al en que esta cédula fuere 
publicada en la Gaceta de Madrid, y 
demás periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración en el mencionado su 
mario, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar, y de adop
tarse las otras determinaciones coa erre- 
glo á la ley, ei nn compareciere.

Palma de Mil orea á cabree d<* No
viembre de mil novecientos seis. —El Es 
cribano, Juan Bsetard.

Núm. 2853
CEDULA DE NOTIFICACION

Y e mpl a z a mie n t o
Eo este Juzgado de primera instancia 

del Distrito de la Lonja y Escribanía del 
inf asento penden unos autos declarativos 
de mayor cuantía en raéótoa de demanda 
producida por el procurador D. Jaime 
Pinto en representación de D Enrique 
Fábrega Camprubi de esta v-cindad con
tra D. Pedro Morey y Ferrar de ignorado 
paradero, al objeto de qu» S'’ filie en eu 
día haber lugar á la rescisión del contrato 
de Sociedad colectiva constituida por los 
mismos D. Pedro Morey y Ferrer y don 
E ir que Fábrega Camprobi, en tres Ootu 
bre de mil novecientos cinco, ante el No
tario de esta ciudad D José Amover, ex
cluyendo al sócio D Pedro Morey, con 
imposición a! mismo de todas las costas 
causadas y que se causen en los mismos 
autos cuya demanda ha dado logar á la 
siguiente

P<-ovidencia.=<Ptilma diez y nueve No
viembre de 19O6.=Por presentadas las 
copias simples, se há por interpuesta la 
demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantía que comprende lo principal del 
anterior escrito de doce de los corrientes; 
se confiare traslado á D. Pedro Morey y 
Ferrer contra quien se propone y se le 
emplazará para que dentro de nueve diae 
improrrogables comparezca en los autos 
personándose en forme; y en atención á que 
se desconoce el domicilio del demandado, 
de conformidad con lo pedido eo el primer 
otrosí notifiquesele la presente providen» 
cía y emplácesele por medio de la corres
pondiente célula que ee fijará en los si
tios públicos y acortumbrados de esta ca
pital y ee insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, y sa tiene por hecha 
la maoif 'Stac’ón que es objeto del segun
do otroei =Lo acordó y firma el Sr. Juez: 
doy fé.=Tormo.=Ante mi.=Antonio To
más »

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento eo forma al repetido D. Pe
dro Morey y Ferrer se expide la presente 
cédula previniéndole que si no comparece 
eo dichos autos dentro el indicado plazo 
de nueve dias le parará el perjuicio á que 
haya logar en derecho.

Palma veinte Noviembre de mil nove
cientos seis.—Antonio Tomás.

Núm. 2854
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado y por Ja Escriban’» da 

mi actuación, se ha promovido por parte 
de doña Magdelena March Vives, embargo 
preventivo, después juicio declarativo or
dinario de menor cuantía cocha don 
Guillermo Campomar Cifre, sobre pego de 
cantidad, eo los que se mandó dar trasla
do con emplazamiento de la demandada al 
referido Campomar Cifre, y que para ello 
ee expidiera mandamiento al Juez muni
cipal de en domicilio, Pollensa, por enyo 
Juzgado se continuó diligencia de no ha
ber sido encontrado ignorándose su actual 
paradero. En eu vista por la parte deman
dante se ha presentado nuevo escrito en 
que ee solicita ee haga el emplazamien-- 
to ordenado en la forma que dispone el 
artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, habiendo el Sr. Juez, por providen19 
cía de nueve de los corrientes mandado 
emplazar á doo Guillermo Campomar Ci
fre, en la forma solicitada, para que den» 
tro nueve dias improrrogables comparezca 
en el referido juicio, con la prevención de 
que ei no comparece le parará el perjuicio 
á que haya logar en derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia expedido la presente 
en Inca á doce noviembre de mil nove
cientos seis.— El actuario, Juan Ribas.

Núm. 2855
D. Pedro Antonio Rotger Alberti, Juez 

municipal suplente encargado del Juz
gado municipal de la villa de Selva en 
la provincia de Baleares, por indispo
sición del propietario.
Por el presente ee cita y emplaza por 

una sola vez, A Vicente Mir Salvá y Mar
garita Mk Cáoaves, sus harederoe, ó cau
santes y á cuantos se consideran con de
recho á las fincas siguientes:

1 .a Una casa y corral señalado con el 
número catorce de la calle Real, sita en 
este término y lugar da Caymari, linda 
por la derecha entrando con casa de Gui
llermo Busquéis Svgoí, á la izquierda con 
la de Francisca Mir Salvá y al fondo con 
la calle de San Jaime.

2 .a Una finca llamada El Tersal, cul
tivo, sita en el mismo punto que la ante
rior, linda por Norte y Este coa tierra de 
D.a CataJina Martorell Biequerra, al Sur 
con la de Miguel Seguí, y al Oeste con la 
de Jorge Geneetar Mir.

Para que en el plazo de diez días se 
opongan á los autos información instados 
por Vicente Mir Cánavet; de no oponerse 
se aprobarán los miemos pues así está 
mandado en providencia de esta fecha.

Dado en Selva á veinte de Noviembre 
de mil novecientos seis. —Pedro Antonio 
Rotger.—Ante m', Bartolomé Valloii.

Núm. 2856
Por el presente y único edicto, se cite, 

llama y emplaza á Jaime Alberlí Rosselló, 
Juan Albertí Cánavee y á Magdalena Cá- 
naves Palou, á sue herederos ó caneantes 
y á cuantos se consideren con derecho 
sobre las siguientes fincas:

1 .a Uoa casa señalada con el número 
diez y ocho de la calle de Nuestra Señora 
de Lluch, sita en el casco del sufragáneo 
Caymari, perteneciente á eqta villa, que 
linda por la derecha entrando con casa 
de José Martorell Seguí, por la izquier
da con la de Juan Rotger Salvá y por 
el fondo con la calle del Horizonte cuya 
casa tiene inmediata un Clos, sita en el 
mismo punto que la anterior, de cabida 
de once metros uu decímetro cuatro cen
tímetros trecientos cincuenta milímetros 
de ancho, por doce metros siete decímetros 
setecientos cincuenta milímetros de largo, 
que linda por Este con la calle de la Vuel
ta, al Norte con dos de la casa de Antonia 
Mayol, al Oeste con el de la de Bernardo 
A'bertí y al Sur con el de Jobé Martorell 
S-guí.

2 .a Otra casa señalada con el número 
uno de la calle de la Discordia con su co- 

Írrespoudiente corral, sita en este término 
y lugar referido, linda por la derecha en
trando con casa de Francisca Seguí Cá- 
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íavpe, á la Izquierda y fnn¿n con casa y 
corrfil A':ion a C» nv-s P mi.

¥3° U a finca ¡ainada Sr R >C8, col- 
tivu, sita como les demás, de exteoeión de 
setenta y una áreas tres centiáreae, linda 
al Norte con tierra do Catalina Cánaves 
Palón, al Sur con la de Francisca Cánaves 
Palón, al Este con camino de Duch y Oes
te con el monte comunal de Caymari.'

Para que en el plazo de diez d'as se 
opongan á loa referidos autos, de no ha- 
carlo asi se aprobará dicha inf -rmec ón 
pnes asi está mandado en piovidencia de 
hoy.

Dado en Selva á veinte do Noviembre 
de mil novec’entos seis.—Pedro Antonio 
Rotger.-—Ante mi, Bartolomé VadorL

Núm. 2857
CEDULAS DE CITACION

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
municipal de esta vil a, mediante resolté 
ción de esta f cha, dictada ó instancia de 
D. Emilio Sturla y Saura, de esta vecin 
dad, en los aotoe de juicio verbal deduci
dos contra D. Fulgencio Ferrer Martí, 
ausente en ignorado paradero, en reclama
ción de ciento cincuenta pesetas, importe 
de nn pagaré, intereses de dicha suma á 
razón del seis por ciento anual vencidos 
desde el dia dit-z y seis de Diciembre de 
mil novecientos y tres y costes; por medio 
de la presente, cito po s guuna wz á don 
Fulgencio Ferrer Martí, pera que el día 
treinta del actual á 'as tres de su tft’-dt, 
comparezca en la sala do audiencia d» 
este Juzgado, sito en los eRos de las Ca
sas Consistoriales de esta v ha, a o> jeto 
de absolve b> jo juramento ío iecisorio las 
posiciones formuladas po el predicho de
mandante D. EmP o Sturla y que f ieroi 
dec arades per'inenres, bajo epercibimicn 
to si no lo v< tífica de tenerle por cot Leo 
en el coatemdo de las mismas

Villa-Carlos á quince de Noviembre d- 
mil novecientos e la. -Juan N. Qu-vedo.

Núm. 285S
En virtud de lo mandado por el Sr, Juez 

mumeipa de esta vi 18, mediante reeolu- 
ción de «sta f cha, 'ilutada a instancia de 
D. Emilio Stuna y S^ura, de esta vecin
dad, en loe «atoa d - juicio v ha reduci
dos contra D. Fulgwnc-o F«‘ e M^ri , au
sente en ignorado pa^a teio, en rt-c ama 
cion de cié .to a s ma y cr co pesetas, im
porte de un pag- ié, o t- e^ts de dicha su 
ma á razón del eris por ciento ar ual v-n- 
cidos desde el oía diez y seis de Diciem
bre de mil nov cientos y tres y costas; por 
medio de la presente, cito por stguoda vez 
á D Fu genclo Ferrer Maní, para que el 
dia treinta del actual á as cuatro de le 
tarde, comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en los altos de las 
Casas Consistoriales de es a vi a, al obje
to de absolver bajo juramento in ecisorm, 
las posiciones fo-muladas por el predicho 
demandante D. Emilio Sturla y que fue 
ion declaradas pertinentes; bajo apercibi- 
.miento si no lo verifica de tenerle por con
feso en el contenido de las mismas.

Vida Canoa á quince N >viembre de mi; 
novecientos seis — Juan N. Quevedo.

Núm. 2859
D. Francisco Pou y Magraner, Teniente 

de Navio de primera clase, Comandante 
Mildar de Marina de la Provincia de 
Ibiza y Capitán de este Puerto.
Hago saber: Que hallándose vacante la 

Asesoría de esia Provincia Marítima y 
debiendo cubrirse con Letrado que sea es
pañol, de estado seg ar, Doctor ó Licen 
ciado en Derecho civil y canónico, de 
buena conducta, haber cump ido la edad 
de veinte y i e bños y no exceder de la de 
aeaeutü, no esta1 impedido ni incapacitado 
legalmentu para desempeño de ca gos pú
blicos y habt>r tjeicido con eré lito eu peo 
feaión durante doa años cuando menos 
ea la comprendió de la expresada provin
cia; se hace t ú -■ co po s ganda v z para 
que ios Señóse;' Ahoga los que se conei 
deren con derecho y deseen ocuparla pre
senten en enta Comandancia en el término 
da treinta días á contar desde la publica
ción do esto edicto en ei Bo l e t ín  Of i

c ia l  íIa  las Balr-areg sus instancisa docu- 
meutadhs, ai igi^as ai Exorno Sr Capitán 
G er&l d- Departamento de C^rtag^na.
• Ibiza 19 de Noviembre de 1906. —Frau- 

cisco Pou.

Núm. 2860
D. Antonio Ferragut y Sbert, Teniente de 

Navio de la Armada, Ayudante Militar 
de Marina del Distrito de Aí udia.
Hice saber: Q ie en la bah a ó? Alcudia 

fué halla io el oía uuev^ del comente un 
barril de madera pintado color marrón de 
unos setenta centímetros de alto por unos 
cuarenta de diámetro, embragado á modo 
de boya con uoa braga de alambre con su 
guarda cabo, ramal de cadena galvanizado 
de unas cuatro brazas y unas veinte y 
cuatro brazas de calabrotilío. Los que se 
consideren con derecho á eu propiedad, 
deberán presentarse, por si ó por medio 
de apoderado, en el local de esta Ayudan
tía en ei término de treinta días contados 
a partir de la fecha en que se publique el 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia.

A cuiia 21 do Noviembre de 1906.— 
P. S. M.—Luis Capó, Secretario.

Núm. 2861
El Jefe iel Del tal 1 de Parque Adminis

trativo de Suministros de esta P.aaa
Hice saber: Que debiendo procederse 

á ia veuta del trapo y demás aprovecha
mientos resultantes del trocéo y desbarate 
ie tupas y t fictos dados de baja por 
•júti es en dicho Parque por fio del l.° 

y 2 0 trim etre de este eño, se convoca por 
el presente á una subasta oral que se cele
brará el dia 10 de Diciembre próximo á 
las once en cata Comisar a de Guerra, sita 
en ¡a calle del Socorro de esta ciudad, bajo 
los precios limites siguientes:

24 ktlógrámos de trapo de hiio á 0*30 
pesetas.

68 id. de id, de algodón á 0‘20 id.
62 id. de id. de lana á 0 10 id.
26 id. de id. de lona á 0 20 id,
5 id. de latón á 0 50 id.

213 id. de hiero á 0’03 id.
1 il de zinc a 0*10 id.

318 id. de madera á 0‘02 id.
El autor de la proposición aceptada, 

saiisfira en el acto su importe en metáli
co, y habrá de retirar de los almacenes de 
est> Parque, el expresado material, el dia 
e guíente de notificarle la aprobación de 
su oferta.

Paima 21 de Noviembre de 1906.— 
Amonio Viiella.

Núm. 2862 
CONTRIBUCION URBANA

2 .° trimestre de 1^04 á 1906
Don Guillermo Gelabert, Agente Egtcu- 

iivo de la 1.a Zona de Pn-ma de ¡a que 
es Arreudatauo Doo Bartolomé Mir.
H go saber: Que en el expediente que 

i siruyo contra D. Turnas Fout Roca.veci 
o ue Palma por uéouos del concepto con 

tiibut.vo y trimestres arriba expresados,se 
ha dictado i on fecha 10 Noviembre 1906 
la siguiente

Providencia de subasta de finca.— No 
habiendo satisfecho D. Tomas Font Roca 
sus descubiertos que se le tienen redama
dos en este expediente, ni podido realizarse 
ios mismos por el embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta del inmue
ble ó inmuebles pertenecientes a dicho 
deudor, cuyo acto se verificará bajo mi pie 
sidencia el dia 28 Noviembre 1906, y hora 
le las once en la cabe Ba ga n ° 4, siendo 
posturas admisib.es eu la subasta, las que 
cub an las dos terceras partes del impor
te de ia capitalización.

Notífiquese esta providencia ai referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso, y anúociese el público 
ior medio de edictos en las Casas Consis

to) lab e, y Bo l e t ín  Of ic ia l .
Lo que hago público por medio del pre

sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, qu j ésta se celebra

rá en el loca1, día y hora que expresa di
cha providencia, y que se establecen las 
s guíenles condiciones en cumplimiento de 
lo depuesto en el art 95 de la Inetuccíón 
de 26 d« Abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la s’gu'ente relación:

Clase, cabida y situación de la finca
Pesetas

Fica sita en el Arrabal de San
ta Catalina de esta Ciudad con ' 
una casa botiga n.0 25 y algorfa 
sin númerar de la calle de Hor- 
nabeque. Linda al Norte con ca
sa de Juan Maten, Sur con las de 
Margarita Lladó Este con casa 
de Antonio Colomina, Oeste ca 
lie de Hornebeque, su capitali
zación 1500 pesetas, cargas 500 
id , valor para ¡a subasta. . 1000'00

El expedienta obra á dispo
sición de loe Sres. que gusten in
teresarse en la subasta tn el lo
cal de esta Agencia y en el que 
apa ece la certificscióu de gra
vámenes expedida por el Sr Re
gistrador de este partido.

2 .a Que los deudores ó sus causshs- 
b cutes, y los acreedores h potecarios en 
eu eseo, pueden librar las Ar cas hasta el 
momento de ce ebraree la subasta, pagan
do el principal, recargos ó dietas, costas 
y demás gastos del procedimiento.

3 0 Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina huela el diada la ceieb ación de 
aquel acto y que los licitadores debeián 
conformarse con ellos y no tendrán dere 
cho á exigir niogunos otros.

4 a Q-e será requisito indispensable 
para tomar parte ea la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
vaior líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 a Que es obigación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de 'a adjudicación; y

6 a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse Ja venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en les Arces del Tesoro.

Palma á 10 de Noviembre de .1906.— 
Ei Agente Egecutivo Guillermo Ge abert.

Núm. 2863
CONTRIBUCION TERRITORIAL

RUSTICA

AHos de 1902 á 1906.
Don Agustin Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la 1.a Zona de Manacor de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y años arriba expresados, se ha dic
tado coniecha io Noviembre de 1906 la 
siguiente Providencia:

«No habiendo satisfecho los deudores que 
á continuación se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda ia ena- 
genación en pública subasta de los inmue 
bles pertenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 28 de Noviembre 1906 y 
hora de las 10, siendo posturas admisibles 
en la subasta ias que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.

Notífiquese esta providencia al deudor y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales de 
ia villa de Montuiri y en el Bo l e t ín  Of i 
CIa l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, adviniendo para c. nocimien 
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la agencia ejecutiva (Manacor ■ 
Centro 56), y que se establecen las siguien. I 
tes condiciones en cumplimiento de lo dis, 1 

puesto en el art. 95 dé la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

CONTRIBUYENTES,
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
D. José Vaquer Barceló, una porción de 

tierra situada en ei termino de Montuiri y 
punto llamado Son Manera, de estension 
de 23 arcas 43 centiareas, que lindan por 
el Noite con tierras de Margarita Sastre, 
Sur resto de la total finca antes percibida 
por Antonio Vaquer, Este Gabriel Ripoll 
mediante via terrea y Oeste con carretera.

La espresada finca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad al folio 240 del 
Tomo 1622 archivo 108 de Montuiri finca 
núm. 5366 anotación letra A.

Y según ia certificación de gravámenes 
expedida pur el Sr. Registrador de la Pro 
piedad de este Partido no se haba sugeta á 
carga alguna.

La descrita finca tiene una riquesa impo
nible de 11 pesetas 50 céntimos que capi
talizadas al 5 p g da un valor al inmueble 
de 230 pesetas, valor para la subasta, 
153*32 id

D. José Rosselló Fiol, una finca llamada 
La Almudaina del término de Montuiri, de 
estension de treinta y cinco arcas cincuen
ta y una céntiáreas que lindan al Norte con 
las de Pedro Arbona, Sur Antonio Mayol, 
Este Pedro Miralles y por Oeste Rafael 
Martorell.

La espresada finca se hál a inscrita al fo
lio 95 del Tomo 1152 archivo 70 de Mon
tuiri finca núm. 3107 anotación letra A

Y según la certificación de gravámenes 
librada por el Sr. Registrador de la Propie
dad de este partido no se halla sugeta á 
carga alguna.

La indicada finca tiene una riqueza impo
nible de seis pesetas que capitalizadas al 5 
P o da un valor al inmueble de 120 pese
tas, valor para la subasta 80 id.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3? Que los titulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los botadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán detecho á e' i- 
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para temar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por 10o del valor li
quido de los bienes que intenten rematar.

5 a Qne es obligación del rematante 
entregar en el acto ia diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
¡a adjudicación; y

6 a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del deposito, que ingresará 
en la Caja general de Depósitos

Manacor a 12 Noviembre de 1906— 
Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz.

Núm. 2864
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por bcueido ue la Jüu a Piunctorá 

día 3 de Diciembre próximo y siguieuteB 
üece&arioe de 4 a 7 oo la tarde tn el O’J' 
micilio de la Asoc ac óu, ee celtbreiá p®' 
blica subasta para enajenar las garaDi16® 
de loe t réeiamoe vencidos en D-cien-b1,6 
de 19o5.

Hasta el día l 0 á las siete de Ja noche 
podrán ios interesados cancelar ó renova 
sus respectivos préstamos. . ,

Palma 22 Noviembre de 1906.- El
caí de turno, Jorge Martorell, Pbro.
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